
Señorita 

LCDA. MARCIA GARCIA FERNANDEZ 

Presente.-    r. Jaime Aillón Albán De mu consideración: í 
Quiio Ecuador 

Tengo el agrado de comunicarle, que el 25 de febrero del 2005 de la Junta 

General Extraordinaria, de la Compaña DICOSINEM DISTRIBUIDORA 

COMERCIAL E INDUSTRIAL CIA LTDA, en liquidación, resolvió la 

disolución voluntaria de la compañia; y, designó a su persona liquidadora 

principal de la Compañia, para que ejerza la representación legal y 

desempeñe el cargo realizando todas las gestiones inherentes a sus funciones. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito, el 

veinte y tres de agosto del dos mil uno, ante la Notaría Cuarta del cantón 

Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, aprobada por resolución No. 01-Q-IJ-4384 de 
la Supermtendencia de Compañias, de fecha 11 de septiembre del 2001 e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 3920, Tomo 132, con fecha de 

25 de septiembre del 2001; y se disolvió mediante escritura pública otorgada : 

el 27 de octubre del 2004, ante la Notaría Décimo Séptima del Dr. Renwro 

Poveda Vargas, de este cantón, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 05.Q.1J, 1749 de fecha 6 de mayo del 

2005, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 31 de agosto del 2005. 

Atentamente; | 

  

Acepto el cargo de Jliquidadora principal de la 

compañía DICOSINEM DISTRIBUIDORA COMERCIAL E 

INDUSTRIAL CIA LTDA, en liquidación, y prometo 

ejercer la representación legal y  desempeñarlo 
legal y fielmente. 

    Mernszlgca Fumcord, 
A - >, , 

Srta. Lcda. Marcia Gárcia Fernández 

C.I. 171281951-3 Quito, 7 de septiembre del 2005 

   



ton esta tecna qu [e BR: y el presente 

aocumento bajo el P2LD.J.. delflesi: 

      

   

   
   

L- Or, RAÚL:GAYBOR“SECAIRA 
it: GISTRADOR MERCANTY 

NEL CAMTON QUITO 

RAZON: Dr. Jaime Alttón Albán, Notario Cuarto 

del Santón Quito, CERTIFICA E FE, djo cue la 

antecede ES FIEL GOPÍA-£564-OBIGINAL due se 

puso a mi vista. 

  

  

  UT Taime Aillón Albán ubto Ecuador   

 


